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RESOLUCION de la Dirección General de Carre
te ras y Ca.minos VeciMles por la que se da pu
blicidad a la de 15 de lebrero de 1873, que aprueba
el proyecto de "Reconstrucción, eN-GOl, de Madrid
a León por Segovia. Punto kilométrico 91 Tramo:
La LastriUa-Segovia. Programa de proyectos 1971.
R?sto de la red», Provincia de Segovia. Clave 5
80285.

Por Resolución del ilustrísimo señor Director general de Ca
rreteras y Caminos Vecinales de 15 de febrero de 1973, fué apro-.
bada definitivamente el proyecto de "Reconstrucción. eN-BOl,
de Madrid a León por Segovia. Punto kilométrico 91. Tramo:
La Lastrilla-Segovia. Programa de proyectos 1971. Resto de
la red», aprobación que lleva Implícita la declaración de utilidad
pública de las obras y la necesidad de ccupa..:ión de los bienes
y derechos afectados, a tenor de Jo dispuesto em el artícu
lo 7.° de la Ley de 7 de abril de 19.'52, sobre edificaciones
contiguas a las carrete,as.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido en el
artículo 9. Q de la precitada norma legal.

f\-1adrid. 19 de febrero de 1973.-EI Director general, Leopoldo
Doadrio Lápcz.

RE80LUCION de la Dirección General de Obras
Hidráu.licas par /a qUG t.'e hace pública la conr,e
siórt otúr,qCiuu a. don Manuel B,nlanga Barba de un
a;Hovechamiómto de equa.s del río Tajuña en tér
mÍl'O munidpc;/ de Brihuega (GuadcilajaraJ con des
tino a una piscifactoria para la recria de truchas.

Don Manuel Berlanga Barba ha solicitado la concesión de
un aprovechamiento de aguas del río Tajuña en término mu
nicipal de :Crlhuega (Guadalajara) con destino a una piscifac
t9ría para la recría de truchas, y

Este Ministerio ha resuelto:
Conceder a don Manuel BerJanga Barba autorización para

derivar un caudal continuo, sin consumo, del río Tajuña, de
1.500 litros por segundo, con destino a usos industriales en una
piscifactoría a instalar en término municipal de Brihuega (Gua~

dalajaraJ, con sujeción a las siguientes condiciones;

La Las obras se ajustarán a Jos proyectos que han servi
do de base a la concesión y que por esta resolución se aprue
ba. La Comisaría de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas
:orariaciones que tiendan al perfeccionamiento de los proyectos
y que no impliquen modificaciones en la esencia de la con
cesión.

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses, con
tado a partir de la fecha de publicaéión de la concesión en el
«Boletín Oficial del Estado.. , y deberán quedar terminadas a
los dieciocho meses a partir de la misma, fecha.

3. a La Administración no responde del caudal que se cun
cede. El Servicio comprobará especiaimente que el caudal uti
lizado P?r el concesionario no exceda, en ningún caso, del que
se autonza.

4. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organi~mo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados y previo aviso del roncesionario se procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de
legue, levantándose acta en la Ql'e conste el cumplimiento de
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación an·
tes de aprobar esta acta la uirecciéu General.

5.~ Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
pú~lico necesarios para las obras. La:; servidumbres legales
seran decretadas, en su caso, por ia autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita al uso indicado,
quedando prohibido su enajenación cesión o arriendo con in-
dependencia de aquél. ' ,

. 7. a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
tc:da clase de obras públicas en la forma qUe estime conve
ment.e, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

. 8.a
~sta concesión se otorKa por un periodo de setenta y

CInCO anos, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad. con la obligación de ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9," .Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualqUIer momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río; realizadas por el Estado.

10. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o qu~ se dicten. relativas a le. industria nacional, contra
to y accIdentes del trabajo y demás de carácter social.

11. El. concesionario queda obligado a cumplir tanto en la
construcClón como. en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las especies.

12. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto una vez
haya sido aprobada el acta de reconocimiento final 'de las
obras.

13. Si en cualquier momento, y por motivo de laconsLruc
ción de la presa de La Tajera, queda,c,en reducidos los cauda
les circulantes por el río en cuantía menor del caudal conce·
dido, el concesionario deberá adecuar el aprovechamiento de
la piscifactoría a tales caudales circulantes, sin derecho a in~

demnizacián alguna.
14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas

condiciones y en los casos crevistos en las disposiciones vi·
gentes, declarándose aquélla según los trámites seiialados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 27 de enero 'tie 1973.-EI Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión
otorgeda al Ayuntamiento de Eibar (GuiptizccaJ
de un aprovechamiento de la regata Aitzola-Erreka
con destino a ampliación del abastecimiento de
dicha población. .

El Ayuntamiento de Eibar [Guipúzcoa) ha solicitado la con
cesiÓn de un aprovechamiento de la regata Aitzola-Erreka con
destino a. ampliación del abastecimiento de dicha población, y

Este Ministerio ha resuelto:
Conceder al Ayuntamiento de Eibar autorización para deri~

var un caudal continuo de la regata Aitzola-Erreka de 205 li
tiOS por segundo como apliación de los 45 litros por ,c,egund.a
que le fueron concedidos por Orden ministerial de 5 de noviem
bre de 1958, con 10 cual queda saldada la reserVa de 100 litros
por segundo que se acordaba, asimismo, en la Orden coucesional
de la fecha citada, y el total autorizado paSa ahora a ser de 250
litros por segundo con destino a la ampliación del aba,c,teci~

miento de aguas a la población de Eibar CGuipúzcoa),
Esta autorización se sujetará a ¡as siguientes condiciones:

1.. Las obras se ajustarán en lo esencial al proyacto que
ha ·servido de bMe a la concesión y que par esta Resolución
se aprueba en cuanto no resulte modificado por las present~s

condiciones. La Comisaria de Aguas del Norte de España podrá.
autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento
del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia
del mismo.

2.a El Ayuntamiento concesionaria deberá presentar a la
aprobación del Ministerio de Obra-s Públicas, dentro de los seis
meses siguientes al otorgamiento de la concesión:

a) El proyecto de construcción de la presa sobre la regata
Aitzola~Erreka en el que se estudiará la conveniencia de sus·
tituir la solución proyectada por la de escollera con pantalla de
hormigón o tierras con defensas e)Ct.eriores de escollera. Ade
más se examinará la posibilidad de efectuar el vertedero por
coronación. Todo ello según las prescripciones de la vigente
instrucción para proyecto, construcción y explotación de grandes
presas.

bJ Un proyecto de estación depuradora de las aguas, pre
via a la entrega de éstas a la red de distribución de Eibar.

3.1l Las obras deberán comenzar en el plazo de doce meses,
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión
en el .. Boletín Oficial del Estado:>, y deberán quedar termina·
das a los treinta meses a partir de la misma fecha.

4. a La Administración no responde del caudal que se con~

cede. Queda facultado el Servicio para exigir del concesionario
la instalación de un módulo que limite el caudal derIvado al
concedido. El Servicio comprobará especialmente que el va·
lumen utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso
del que se autoriza.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaFiones,
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguas del Norte de España, f'iendo de cuenta del conce,c,io·
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados y previo aviso del concesionario se procederá
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
dE!legue, levantándose aeta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar esta acta la DirecciÓn General.

6. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las (,bras. En cuanto a las servidum
bres legales serán decretadas, en su caso, por la autoridad
competente.

7. a El agua que se concede queda adscrita al uso indicado.
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde·
pendencia de aquél.

8." La Administración se reserva 131 derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua necesarias para toda clase
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de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero
sin perjudicar las obras de aquella. _

9. D Esta concesión se otorga pot unpenodo de noventa y
nueve años, contado a parLir Lie la fe(ha de levantamiento del
acta de reconocimient.Q final, 6in per¡uicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con ,a obligación de ejecutar las obras
necesarias para qpnservar o sustituir las !Jervidumbres exis~

ten tes.
10. En el supuesto do que se establezcan tarifas para el

suminhtro de agua a particui01!'eS, éstas doberan se, aprobadas
por el Ministerio de Obras ,Públicas, previa la tramitación re
glament.aria.

11. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que e11
cualouier momento pueria establ:lcerse por el Ministerio de
Obra~., Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

12. Una vez terminacas las obras de la esLación depuradora
cuyo pruyecto se ha exigido eu .l~ cof!:dición 2.~ de esta c?uce
sión y anles de iniciarse el .:;Ulntmstro de ias aguas al vecmda·
rio, el Ayuntamiento de Eibar gportará certificados oficia}es de
los análisis quimico y bacteriológico de las aguas depuracoras,
viniendo obligado el Ayuntar.1iento citado, en el caso de qUe la
potabilidad fuera deficiente, a introducir las modificaciones que
fueran necesarias para garantizar la completa potabilidad de
las aguas, sin cuyo requisito no se permitirá su suministro al
vecindario.

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten, relativas a la industria ,nacionaJ, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

14. .81 concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construccién como en la explotación, las dIsposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies,

15.' Caducará esta concesión por incumplimieN.to de ~stas

condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vIgen"
tes declarándose aquélla según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 30 de enero de 1973.-EI Direci,or genera!, P. D., el
Comisario central de Aguas, B. Urbistondo.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfic,,"del
Ebro por la que se declara la necesidad de ocupa
ció"n de las fincas afectadas por la obra «Zona del
canal de Monegros. Tramo JI. Caminos C-Vll~4 y
e-VII-3,., término municipal de Poleñino (HuescaJ.

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicada la información pública prevista por
los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, vistos los documentos presentados
por el Perito de la Administración, habida cuenta de los infor~
mes del Departamento de Propiedades y Abogacía del Estado,
y considerando que no se han presentado reclamaciones al res
pecto, he resuelto, con esta fecha, declarar la necesidad de la
ocupación de los terrenos a que se refiere el expeditmte indica
do yde los cuales son propietarios los señores y Entidades que
se relacionan en los ~nuncios publicados en el diario «Nueva
España~, de Huesta, de 30 de julio de 1972; en el ..Boletín
Oficial del Estado-Gaceta de Madrid~ número .218, de fecha 11 de
septiembre de 1972, y en el ..Boletín Oficial de la Provincia de
Huesca» número 176, de 3 de agosto de 1972.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos, a quienes se entregará, por mediación de la Alcaldía, una
hoja declaratoria con la exacta descripción del bien que se
expropitl., advirtiendo que contra la presente Resolución podra
recurrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de
Obras Públicas, por conducto de la Alcaldía, a tr;avés de esta
Confederación, en un plazo de diez dí'as, contados a partir del
siguient.? al de la notificación.

Zaragoza, 17 de febrero de 1973.-EI Ingeniero DÜ'cclor, Gon
zalo Sancho de Ybarra.-2,119-8.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la que se declara la lwcesidad de
ocupación de los bie'nes y derechos afectados por
la obra: «Riegos del Najer-illa. Red de acequias,
desagües y caminos del canal de riego de la mar·
gen derecha del rio Na;erilla, secciones segunda y
tercera. Expediente número 2. Término municipal
de Uruñuela (Logroño),,_

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente le
gislación, una vez practicada la información pública provista
por los articulas 18 y siguientes de la Ley de Expropiación For~

zosa de 1G de diciembre de 1954; vistos Jos documentos presen
tados por el Departam(,flto de Propiedades y AbogaCÍa del Es··
tado, y con~iderando que no se han presentado reclamaciones

al respecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad
de la ocupación de los terrenos a que se refiere el expediente
indicado, y de los cuales son propietarios los señores y Enti·
dades que se relacionen en los anuncios publicados en el dia
rio ..Nueva Hioja», de Logroño, del día 18 de noviembre do 1971;
en el ..Boletin Oficial del Estado-Gaceta de ,Madrid» núme
ro 288, de fecha 2 de diciembre, y Ell el ..BOletín Oficial de la
Provincia de LogrorlO" número 132, de fecha 16 de noviembre,
ambos del añ3 1971.

Lo que se hace públ'.co para conoc'imir:mto de los interesados,
• a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja

declaratoria con la exacta descripción del bien que se expro
pia, advirtiendo que contra la presente Besolución podra re
currirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras
Públicas, por conducto de la Alcaldia, a travss de esta Confe~

d0mción, en un plazo de diez dius, contados a partir del 5i
guil)nt·:; al de la not¡fic~1,clón.

Znragoz:'l, 20 de feL-ero de 1973,-El Ingeniero Director, Gon
znlo Sancho de Yburra.-2.'J:J8-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 443/1973, de 22 de febrero, por el que se
declara conjunto histórico-artistico nacional el re
cinto intram/.J.ros de la .muralla romana de Lugo.

La parte mas característica de la ciudad actual de Lugo es
la comprendida en el recinto murado, construcción romana del
siglo III y única que se conservó compleifl. en España después de

• la invasión musulmana. Se mantienen hoy día más de medio
centenar de cubos y hasta diez puertas, y lo que fuera camino
militar es ahára hermoso paseo, desde el que puede contem
plarse, por una parte, el maravilloso paisaje de)a sierra de los
Ancares, las colinas del Condado de Guntín y el valle del
Miñó, y por -otra, la ciudad interior.

En esta ciudad intramuros puede apreciarse virtualmente
integro el trazado medieval, con calles y plc.zas tan señaladas,
como las de la Rúa Nueva, San Pedro, Miño, Conde de Pa,
llarés, Dulcerías, del Campo, Pío XII, Santa María y España.
Abundan en ella los edificios monumentales, como la catedral,
románica .en sus orígenes., e influenciada luego por algunGs ele·
mentos góticos y platerescos; el Convento de San Francisco,
síntesis de la arquitectura franciscana y dominica de Galicia y
ejemplo de acusada supervivencia del románico; la Iglesia con
ventual de Santo Domingo, fundación del siglo XIII, con
portada de ingreso gótica y cúpula peraltada del barroco más
puro en la sacristía; la Iglesia y Convento de los Padres Fran
ciscanos, antiguo seminario, construído en mil quinientos noven
ta y cuatro, con fachada característica de la arquitectura lo
cal; la Iglesia de Santiag..-, o Nova, fundacióa del siglo XIII, re
construido en el XVIII, con interior nEoclásico y algunos toques
barrocos; el edificio del Ayuntamiento, obra probable de Ferro
Caaveiro, terminado en- mil setecientos treinta y ocho y buen
ejemplo del barroco gallego; el .Palacio Episcopal, construido
en mil setecientos cuarenta y tres, sobre fábrica primitiva de
otro palaCio del siglo XV y con escudos en su hastial de los
Reyes Caiólic03 y de los Lemas y Osarios, y otras construc
ciones más que contribuyen a la formr:ción de este singular
conjunto histól'ico-artistico.

Para preservar estos valores de reformas o innovaciones que
pudieran perjudicarlos se hace necesario colocarlos bajo la pro
tección es tata1 , mediante la oportuna declara ;ión.

En su vü·tud, a pn:;puesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día nueve de 'febrero de mil noveCientos setenta
y tres,

DISPONGO·

Articulo primero.-Se declara conj unto histórico-artístico de
carácter nacional el recinto intramuros de la ciudad de Luga.

Artículo segundo.-La tutela de este conjunto, que queda
bajo la protección del Estado, será. ejercida, a través de la Di
rección General de Bellas Artes, por el Ministerio de Educación
y Ciencia, el cual queda facultado para dictar cuantas disposi
ciones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución del
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

EJ Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI


